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VISTO y CONSIDERANDO

Que"cn las presentes actuaciones se han dictado la Resolución HCC-FCS
nro. 109/20] 7 aprobada por Resolución DN. nro. 180/2017 y esta última ampliada
por Resolución D.N. nro. 320/2017 y que a fs. 14 la Prosecretaria General solicita
se deje sin efecto el Anexo de fs. 5 y 6, el que forma parte integrante de la
Resolución HCC FCS nro. 109/2017 y además que se rectifique la numeración del
articulado de la R.D.N. nro. 180/2017.
Lo dispuesto por Resolución HCS 725/2016, y

Por ello,
LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1: Dejar sin efecto el ANEXO (fs.5/6) que forma parte integrante de
la Resolución HCC FCS nro. 109/2017, en virtud de lo dispuesto en el artículo lº
de la Resolución DN. nro. 320/2017.

ARTÍCULO 2: Rectificar la Resolución DN. nro. 180/2017 en la numeración de
su articulado,,y en consecuencia, donde dice: “ART ÍCULO 2”, deberá leerse
como: “ARTICULO 3 ”.

ARTÍCULO : Pro colizar. Comunicar. Girar al H. Consejo Superior en los
términos del . 3 de la res. HCS 725/2016. Oportunamente archivar.

“FA ¡!ÓDECIEN'.;
'

UNIVERSIDADNACIONLDE_:;T:ÍURDUU


